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Responsabilidad solidaria del socio único por
unipersonalidad sobrevenida no publicitada
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La sociedad unipersonal es aquella que consta de un único socio, bien sea porque fue constituida 

como tal por un socio único, o porque con el transcurso del tiempo, el número de socios quedó 

reducido a uno.

 

SUMARIO:

-Regulación en el ordenamiento español

-Interpretación judicial de esta figura

 

Esta figura que hoy en día está recogida en los artículos 12 y siguientes de la Ley de Sociedades de

Capital, fue incorporada como gran novedad y no sin falta de polémica, a nuestro ordenamiento

jurídico por la transposición de la Directiva Comunitaria 89/667 relativa a las sociedades de

responsabilidad limitada de socio único, efectuada por la Ley de Sociedades de Responsabilidad

Limitada, que entró en vigor el 1 de junio de 1995. Esta Ley introdujo en nuestro Ordenamiento

Jurídico, la posibilidad de que una sociedad de capital se constituyera con un socio único o deviniera

unipersonal con posterio ...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

